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			A los héroes anónimos que han obtenido la mayor de las recompensas: la íntima satisfacción del deber cumplido.


		




		

			Capítulo 1
Las causas y los objetivos


			El siglo XVIII comienza en España con una convulsión política motivada por la muerte, el primero de noviembre de 1700, del rey Carlos II el Hechizado, el cual no había tenido ningún hijo que pudiese heredar el trono. El monarca, de constitución débil y enfermiza, se había casado dos veces, y tanto él como sus esposas habían pasado por múltiples tratamientos, exorcismos, dietas, embrujos, etc. —de ahí su apodo— con el fin de concebir un heredero a la Corona, empeño que no consiguieron dada la esterilidad del soberano como consecuencia de una malformación morfológica genital.


			Carlos II, previendo lo que iba a ocurrir, había hecho redactar un testamento el mes anterior a su muerte cuando su salud ya estaba bastante deteriorada. En el mismo se reconocía como heredero a la Corona a su sobrino segundo Felipe, nieto de Luis XIV de Francia el Rey Sol, y al que impone como condición previa a su coronación que debía mantener íntegros todos los territorios españoles. Felipe de Anjou, con el nombre de Felipe V1, es coronado el 15 del mismo mes del fallecimiento del monarca y con él se extingue en España la dinastía de los Habsburgo y comienza la de los Borbones.


			La improvisación de última hora en la redacción del testamento, el secretismo de la decisión adoptada, y lo suculento de la herencia que incluía tanto los tesoros americanos como el comercio con los nuevos mercados que se estaban abriendo allende los mares, da origen a que varias familias reales europeas reclamen sus derechos a la sucesión a la Corona española. Entre ellas, las más interesadas eran los Borbones en Francia y los Habsburgos en Austria.


			Los países europeos toman posiciones ante el conflicto y comienza la guerra de Sucesión que se desarrollará en dos Teatros de Operaciones (TO)2 separados, Europa y América.


			En el europeo, Luis XIV de Francia apuesta naturalmente por los Borbones e incluso propone una unión entre las coronas de España y Francia bajo un solo monarca, aunque da por supuesto que el rey único sería un francés. Inglaterra y Holanda apoyan a los Habsburgo y a su archiduque Carlos de Austria, pero, dado que son grandes potencias marítimas con intereses comerciales en América, sus motivos están condicionados por el peso específico que progresivamente va adquiriendo Francia en las colonias de ultramar y los deseos de que el mismo fuese debilitándose. Portugal y Saboya también se unen a la causa los Habsburgo.


			Combates importantes se llevan a cabo en Flandes, Alemania e Italia. En España, las tropas francesas penetran en la península para apoyar a los partidarios de Felipe V. La población y la nobleza están divididas entre ambos bandos: Aragón, Cataluña, y casi toda Castilla se unen a la candidatura austríaca y, como consecuencia, el conflicto peninsular tiene características de una guerra civil.


			En el TO. americano, tanto españoles como criollos se inclinan por la opción borbónica de Felipe V y se hacen cargo de forma autónoma de su defensa, ya que el territorio peninsular se encuentra fraccionado y las fuerzas militares no pueden socorrer a las de las Indias Occidentales3, pues están empeñadas en los combates europeos. Los ingleses atacan, entre otras plazas, Portobelo, Punta Cana, Trinidad, Florida, Arecibo, La Habana, etc., mientras que los españoles hacen lo propio contra Carolina y Jamaica.


			EL TRATADO DE UTRECHT


			En 1713, dado que ambos bandos han vaciado sus arcas como consecuencia de los gastos bélicos y que no hay una situación clara que prevea la victoria de ninguno a corto plazo, se decide, por agotamiento, poner fin a la guerra. Se firman los tratados de Utrecht ese mismo año, y de Raastad un año después, para poner fin al conflicto. Los combates van mermando progresivamente aunque en Cataluña quedan algunos focos activos, hasta que en 1715 las operaciones finalizan.


			El principio general que inspira los tratados de paz firmados es que Felipe V sería reconocido como rey de España y que cada país se quedaría con las posesiones conquistadas hasta el momento en las operaciones militares. En virtud de ello España pierde Gibraltar4 y Menorca amén de los territorios europeos de Flandes, Milán, Sicilia, Nápoles y Cerdeña, aunque conserva sus posesiones americanas. Inglaterra se hace con Gibraltar y Menorca, y por ende con el control del Mediterráneo, y continúa manteniendo la isla de Jamaica, lo que le asegura una base comercial y militar en el Caribe.


			En cuanto a los acuerdos comerciales americanos de los tratados de paz, Inglaterra consiguió dos concesiones de suma importancia: el monopolio del Asiento de Negros5 sobre el tráfico de esclavos, y la libertad de comercio mediante el Navío de Permiso, lo que le aseguraba unos beneficios económicos considerables. La empresa más beneficiada en la explotación de las concesiones y los contratos era la South Sea Company.


			El Asiento de Negros regulaba el tráfico de esclavos de origen africano a Hispanoamérica. Era un comercio muy bien remunerado que estaba en manos de portugueses, holandeses, franceses e ingleses, los cuales acudían fundamentalmente a Guinea, Senegal, Gambia, Mozambique y Angola, para capturarlos, transportarlos a América y venderlos allí. Las condiciones de hacinamiento durante el transporte les hacían proclives a enfermar o morir, y los supervivientes llevaban con ellos enfermedades, gérmenes, parásitos e insectos de sus países de origen6 que eran desconocidas en dicho continente7. Los españoles quedaban fuera de las operaciones de captura e importación, aunque era la Corona española, como país anfitrión, quién daba las autorizaciones al comercio en sus posesiones. Con los tratados de paz firmados al final de guerra de Sucesión, Inglaterra consigue la concesión para la importación y venta de 144.000 esclavos negros africanos durante 30 años.


			El Navío de Permiso era una autorización para la entrada en el puerto de Cartagena de Indias de un barco inglés, de no más de 500 toneladas, y que transportase mercancías para su venta. La razón aducida era su participación en la feria que se celebraba en dicha ciudad con motivo de la llegada periódica de la flota de galeones desde la península y en la que se hacían grandes transacciones comerciales de productos.


			En resumen, el Reino Unido de la Gran Bretaña, al haber negociado hábilmente los tratados de paz, sale de la guerra reafirmado como potencia mundial y con permiso para comerciar con América.


			El cumplimiento de los acuerdos comerciales americanos firmados se infringe en gran medida desde el principio. Los buques del Asiento de Negros comienzan a efectuar una escala intermedia en puertos distintos al pactado de Cartagena de Indias, en donde se llevaba un estricto control del número de esclavos importados, y utiliza, en ocasiones, la base inglesa de Jamaica, con el pretexto de hacer aguada para la mercancía humana que llevaban desde África. Esta coyuntura era aprovechada para desembarcar esclavos en dicha localidad con lo que se falseaba la inspección de la importación que efectuaban las autoridades españolas. El personal que desembarcada en Jamaica se reexpedía posteriormente hacia Veracruz, La Habana, Portobelo, Panamá, etc.


			El Navío de Permiso8, que no debía sobrepasar las 500 toneladas, y que posteriormente se amplía a 600, a 1000, y a dos navíos de 500, excede en ocasiones la carga autorizada ocultándose parte de ella en los registros. De igual forma, se incumple también la periodicidad de su llegada y su destino. Simultáneamente, y con el apoyo del Gobernador inglés de Jamaica, el Caribe se llena de contrabandistas de toda procedencia que comerciaban fuera del control fiscal español.


			Estas circunstancias originan, por una parte, a una reducción drástica de los ingresos que obtenían las autoridades españolas en Hispanoamérica debido a que la mercancía sin control no pagaba impuestos y, por otra, a la disminución del volumen de negocio de los comerciantes peninsulares que exportaban mercancías hacia el Nuevo Mundo ya que, además de exponer su carga a un viaje largo e incierto desde la península, se veían asaltados en el Caribe por los piratas y sufrían una competencia desleal en los mercados. Por todo ello, reclamaban a Inglaterra compensaciones económicas.


			Otra consecuencia del incumplimiento de lo acordado es la constitución progresiva de Jamaica como una gran base logística avanzada (BLA) de la metrópolis inglesa que satisfacía las necesidades de abastecimientos, tanto para la isla y los barcos ingleses, como para otras posesiones españolas, que pasan a depender de dicho mercado para el suministro de algunos productos. Esta dependencia, que en 1739 había alcanzado un volumen de 25 millones de libras, era una vulnerabilidad española que tendría sus consecuencias posteriormente cuando, con ocasión de conflictos anglo-españoles, Inglaterra tuvo la posibilidad de cerrar el grifo de sus abastecimientos jamaicanos a las colonias españolas, sobre todo cuando llegaban al área contingentes militares y flotas de refuerzo. El aumento en la demanda, sobre todo alimentaria, que requerirían estas fuerzas durante sus estancias americanas, difícilmente podía ser satisfecha por los mercados españoles indianos del momento, que se habían acomodado al suministro inglés desde Jamaica y que quedaba peligrosamente supeditado y a expensas de sus intereses. Por el contrario, la isla de Jamaica contaba con una logística autosuficiente (en todo el ciclo de obtención, almacenamiento y distribución) como para proveer de los víveres necesarios a su población y las fuerzas británicas, ya estuviesen acantonadas, recalasen periódicamente en su puerto, o cualesquiera otras que llegasen inopinadamente, por muy numerosas que fueran.


			En cuanto al contrabando, se intenta atajar por parte española mediante un sistema de policía fiscal que estaba dotada de guardacostas veloces con gran capacidad de maniobra, mandados por capitanes que eran comerciantes civiles con experiencia en el enfrentamiento con los piratas, y cuyos gastos eran sufragados, también, por el gremio de los comerciantes locales afectados.


			Legitimados por un llamado “Derecho de Control sobre Mercantes”, los guardacostas interceptaban en alta mar a los buques, sobre todo ingleses y holandeses, para inspeccionar su carga y comprobar que estaba en regla y había sido declarada a las autoridades. Esta concepción española del comercio, basada en el monopolio y en la autorización a la navegación a otras naciones9 según la situación política de cada momento, chocaba con la postura inglesa10, que mantenía que el mercado comercial americano tenía que ser libre y estar fundamentado en la capacidad de producción y en la competencia. El hecho se agravaba, además, porque las tripulaciones de los guardacostas sobrepasaban en gran medida los cometidos que se les había asignado ya que, en ocasiones, se apropiaban fraudulentamente de la carga inspeccionada bajo su control, que era enajenada con posterioridad en su propio beneficio.


			Aunque la extensión de la superficie marítima afectada y la escasez de medios navales españoles hacen suponer que eran numerosos los navíos y cargas que escapaban al control marítimo, el volumen de capturas ilegales de barcos ingleses por parte de guardacostas españoles se puede cuantificar en un promedio de 10-12 confiscaciones anuales entre 1713 y 1738, cifra que fue incrementándose en años posteriores. Estas acciones producen reiteradas quejas de los afectados a la Corona británica, que también era una de las perjudicadas por sus intereses particulares a través de los beneficios que le aportaba su participación en la South Sea Company. Los comerciantes ingleses reclamaban que se pusiese fin a los abusos de los guardacostas mediante el empleo de la fuerza por parte del Almirantazgo y el pago de compensaciones económicas por las cargas requisadas ilegalmente.


			Otras circunstancias se unen al clima enrarecido de las relaciones entre ambos países. Por una parte, sale a la luz la vieja historia, verdadera o falsa pero claramente magnificada, del incidente de la oreja de Jenkins de 1713, al que en su momento no se le había dado mucha importancia y que, como una idea-fuerza sacada a la luz ahora premeditadamente a través de la prensa11 y la agitación callejera, consiguió aglutinar a la población británica a favor de una solución armada contra España. El incidente consistió en la captura en el Caribe del barco contrabandista inglés Rebeca por parte del guardacostas español Isabela que era mandado por el capitán Julio León Fandiño. Éste, al parecer, le había cortado en un enfrentamiento una oreja al capitán escocés del barco, Robert Jenkins, apercibiéndole que lo mismo haría con su rey si se atreviese a contrabandear12.El hecho y, sobre todo, el comentario empleado sobre el monarca, es utilizado en un momento álgido de los sucesos con los guardacostas para avivar el sentimiento antiespañol.


			Por otra parte, se producen otros incidentes en la frontera que separa la Florida española y la colonia británica de Georgia por la disparidad de criterios en su trazado. Y también quedaba por cerrar un problema, producido en el TO europeo, consistente en el pago de una indemnización reclamada por España a Inglaterra como consecuencia del ataque inglés a la flota española de Castañeda, en Italia, sin que hubiese habido, por entonces, una declaración de guerra entre ambas naciones.


			Se convocaron encuentros diplomáticos entre ambos países para limar las disputas y acordar el pago de indemnizaciones por el incumplimiento de los acuerdos comerciales americanos, pero las conversaciones se alargaron considerablemente debido a la dificultad, por parte de ambos bandos, de aportar datos objetivos sobre el comercio ilegal inglés y el número de capturas navales apresadas indebidamente por los guardacostas caribeños. Quienes mejor conocían los números exactos del tráfico eran los comerciantes, los contrabandistas, y los capitanes de los guardacostas, y la tendencia de los primeros a inclinar la balanza a su favor, la propia idiosincrasia de los segundos, y el aprovechamiento de algunas capturas en su propio beneficio de los terceros, hacían dudar de la fiabilidad en sus declaraciones.


			Las reclamaciones de los comerciantes afectados por las capturas ilegales en el Caribe, al principio, no fueron bien acogidas por el poderoso primer ministro inglés Robert Walpole, pero el Parlamento y el monarca británico, Jorge II, se unieron a la resolución del Alto Tribunal de Hampton que apoyó la reclamación de los comerciantes afectados, entre los que se encontraba la propia Corona, y el rechazo al derecho a la inspección que efectuaban los guardacostas españoles a los buques ingleses. A ello hay que sumar la actitud de la prensa, que deforma el incidente Fandiño-Jenkins generalizando la acusación de crueldad por parte española, y la agitación callejera que reclama una restitución al agravio producido y una respuesta más enérgica contra España.


			En 1734 fracasan las conversaciones sobre las reclamaciones pendientes y entre 1737 y 1738 las relaciones entre ambos países se agravan al aparecer panfletos por las calles de Londres en los que se incitaba a una guerra contra España. El monarca inglés interviene personalmente en el litigio trasladando al español las quejas de los comerciantes y estimulando a sus súbditos a llevar a cabo represalias. Como consecuencia de ello se autoriza a los propietarios de los barcos británicos apresados indebidamente a capturar y retener embarcaciones españolas hasta que se les resarcieran por lo capturado inapropiadamente.


			Esta última y desproporcionada decisión provoca, irremediablemente, numerosos enfrentamientos en aguas caribeñas entre navíos de ambos países e incluso la ejecución en la horca, ordenada por el Tribunal del Almirantazgo inglés en Jamaica, de tripulaciones españolas. En contrapartida, la corona española culpa a los ingleses de crear problemas con el contrabando y el comercio ilegal en dominios españoles.


			A comienzos de 1739, y después de numerosas reuniones, se llega a un acuerdo entre las delegaciones diplomáticas de ambos países para firmar en El Pardo (Madrid) un tratado por el que, además de regular la navegación en la zona, España reconocía una deuda por valor de 95.000 libras por capturas ilegales de sus guardacostas. A su vez, Inglaterra se hacía cargo de una deuda de 68.000 libras por cargas fiscales no abonadas a España. En resumen, la compensación a pagar correspondía a España y estaba cuantificada en 27.000 libras.


			Una vez acordada la firma, y teniendo en cuenta la difícil situación económica que padecía en esos momentos, España se apresura a restablecer el tráfico comercial con sus colonias americanas, interrumpido cuando comenzaron los apresamientos ingleses, y procede a desmovilizar a sus fuerzas militares y a desmontar la artillería de sus barcos para ahorrar gastos, ya que se estimaba que no habría confrontación armada. Una muestra no solo de la ingenuidad, sino, lo que es más grave, de la imprudencia de su clase política.


			Al poco tiempo, los comerciantes ingleses se declaran disconformes con las cantidades acordadas en el Pardo y presentan una contrapropuesta en la que evalúan la compensación económica a satisfacer por España en la enorme cantidad de 2.600.000 libras. Se producen manifestaciones en Londres a favor de un comercio libre en los mares americanos o, de lo contrario, a una declaración de guerra.


			Simultáneamente se aumenta el reclutamiento y el presupuesto de la Armada inglesa, que envía al Mediterráneo una escuadra de 27 navíos al mando del almirante Haddock, amenazando las costas españolas y a los navíos que regresaban de América. Y, a mediados del año 1739, Inglaterra despacha otra armada hacia el Caribe al mando del vicealmirante Vernon. Paralelamente, la diplomacia inglesa asegura a la española que no tenía nada que temer de estos movimientos navales a lo que España contesta que no pagará lo acordado en El Pardo en tanto se mantuviesen fuerzas británicas en actitud amenazadora en las inmediaciones de las aguas peninsulares o de las colonias españolas.


			Los acontecimientos se precipitan: la delegación inglesa que había tomado parte en las reuniones de El Pardo abandona territorio español y regresa el embajador español acreditado en Londres. España se apresta a defenderse en Galicia de un intento de invasión británica y prepara planes de contingencia para atacar las plazas inglesas de Gibraltar y Mahón en caso de un ataque inglés a territorio peninsular. Igualmente, comienza a artillar rápidamente a cuantos navíos podía.


			DECLARACIÓN DE GUERRA


			Dos meses después de la salida hacia el Caribe de la escuadra de Vernon, el 30 de octubre de 1739, Inglaterra declara a la guerra a España, permite la actuación de corsarios contra el comercio español en todos los mares y embarga las propiedades españolas en territorio británico. El 1 de noviembre, España hace lo propio declarando la guerra a Inglaterra.


			Progresivamente, los ingenuos diplomáticos españoles habían ido descubriendo las auténticas intenciones inglesas, ocultas en las dilatadas conversaciones bilaterales celebradas, y que no eran, como se aducía, la discrepancia en la cuantificación de las indemnizaciones económicas por las capturas ilegales de los guardacostas españoles en el Caribe y las restricciones a la navegación, pues estos no eran motivos para desencadenar una guerra entre dos potencias mundiales del momento. Los medios cuantiosos que preparan para entrar en combate, el escenario bélico que escogen y las misiones que encomiendan a sus fuerzas, sacan a la luz los verdaderos planes ingleses en relación con España: apoderarse del imperio español de ultramar y de su inmenso mercado comercial.


			Para ejecutar sus planes Inglaterra diseña una gran operación estratégica en el TO americano despachando una formidable armada para asaltar y apoderarse de las Indias Occidentales españolas y erigirse en la mayor potencia mundial del momento. Dada la amplitud y complejidad de la empresa y de algunos de los preparativos, tales como la salida de la escuadra de Vernon y la concentración de efectivos y materiales en los puertos ingleses en disposición de partida hacia el TO, la operación tuvo que decidirse, gestarse y prepararse con bastante anterioridad, lo que es un motivo de peso para deducir que los ingleses ya pensaban atacar a España mientras se llevaban a cabo las conversaciones para suavizar los desacuerdos al comercio en el Caribe y que ello fue la excusa para alcanzar una aspiración largamente anhelada por los ingleses.


			Conseguida la unificación de las voluntades de la Corona, el Parlamento, y el pueblo en la causa bélica, había otras condiciones previas para que Inglaterra se decidiese a dar el paso de una declaración de guerra contra España con garantía de éxito: disponer medios materiales, humanos y financieros para ejecutar sus planes militares y contar con libertad de acción para poder desarrollarlos sin injerencias externas.


			En cuanto a los medios, Inglaterra disponía de una gran flota de guerra y de una impresionante capacidad de transporte marítimo que le permitían afrontar y sostener operaciones a gran distancia de su territorio manteniendo los requerimientos necesarios para cubrir la corriente logística desde sus bases retrasadas. Sí que precisarían una cantidad adicional de soldados y marineros para atender a los dos TO (americano y europeo), pero esperaba reclutarlos por medio de incentivos económicos.


			La libertad de acción para llevar a cabo las operaciones la basa en la competencia de su diplomacia que evitaría, en lo posible, la injerencia de terceros países en el conflicto, y en hipotecar un gran número de medios militares españoles en la península para limitar los refuerzos al TO americano cuando se iniciasen las hostilidades. Para ello, amaga con una invasión militar terrestre al norte de España, y la escuadra de Haddock amenaza las costas españolas para inmovilizar a su Armada y a sus transportes en las costas peninsulares así como para dar cobertura a las guarniciones inglesas de Gibraltar y Menorca. Esta actitud no podría mantenerse por largo tiempo dado que la Marina española había iniciado su recuperación desde la postración en que se encontraba a comienzos de siglo, y ya en 1736 disponía de 36 buques de línea y de 16 unidades más ligeras. Era necesario, pues, para los intereses británicos, que la operación de asalto al imperio español americano se llevase a cabo con rapidez, en un plazo de tiempo relativamente corto, para que no diese tiempo a la llegada al TO. americano de refuerzos importantes españoles. Era una vulnerabilidad del plan.


			En resumen, una jugada maestra por parte de Gran Bretaña, que llevó la iniciativa en los acontecimientos desde la finalización de la guerra de Sucesión a la Corona española, y que ponía al Reino Unido en condiciones de un asalto al imperio más poderoso del momento con objeto de hacerse con el liderazgo y el control del mundo. Para conseguirlo, fue Inglaterra quien eligió el momento, el lugar y los medios para jugar la partida. España, por el contrario, cuya salida de la guerra de Sucesión se había saldado con importantes pérdidas, siempre fue a remolque de los hechos.


			LOS OBJETIVOS INGLESES. LA HABANA O CARTAGENA DE INDIAS


			(Gráficos 1 y 2)


			Decidido el asalto y captura de las posesiones americanas españolas, Inglaterra analiza la forma en que lo llevará a cabo, por lo que necesita definir objetivos estratégicos tangibles en dicho escenario que le sean posible alcanzar.


			En principio no le es factible, ni a medio plazo, afrontar la conquista de un territorio inmenso con una superficie 50 veces superior a la de España, de una longitud de 7.000 kilómetros y una anchura de entre 80 y 5.000, con 17 ríos de más de 1500 kilómetros, numerosas cadenas montañosas donde se ubican 21 picos de más de 3.000 metros, con un clima y una vegetación muy variables, separado de la metrópolis por un océano en el que actúan fuerzas naturales y enemigos poderosos, y defendido por un Ejército, una Armada, y una población autóctona, baqueteadas en numerosos combates. A España le había costado 80 años conseguirlo13. Era necesario, por tanto, que los ataques se dirigiesen a los pilares básicos de su estructura para que, destruidos y ocupados éstos, el sistema defensivo español se desmoronase por sí solo. La interrupción de las rutas comerciales que unían las Indias Occidentales españolas con la península y la captura de los tesoros americanos, que sostenían la mayor parte del sistema financiero español14, son los objetivos que eligen para ello.


			Cuatro eran las zonas en donde se concentraban las principales rutas del transporte comercial y del oro y la plata americanos.


			En la parte norte se encontraban dos; las definidas por las poblaciones de Veracruz y Acapulco, así como la que englobaba a La Habana:


			

					El enclave Veracruz-Acapulco, que estaba unido por vía terrestre, era la entrada del comercio general procedente de la península y de Filipinas. Por él salían los metales preciosos procedentes de los yacimientos, de Zacatecas, Guanajuato, San Luis de Potosí y Santa Fe, entre otros, así como del comercio de materias diversas hacia la península, además del que se encaminaba hacia Filipinas.


					La Habana era el punto de concentración de todas las flotas de regreso hacia la península antes de cruzar el océano.


			


			En la parte sur existían otras dos, de características similares a las del norte, que estaban delimitadas por las poblaciones de Portobelo y Panamá, así como la que abarcaba a Cartagena de Indias:


			

					El enclave Panamá-Portobelo también estaba unido por vía terrestre por un camino de unos 90 kilómetros de longitud. Con su toma se conseguiría, por una parte, dividir y estrangular el imperio español americano por el centro, y por otra, interrumpir las dos terceras partes del flujo de la plata procedente de ultramar, pues por esa corta arteria circulaba la extraída en Quito, Alto Perú, Rio del Plata y Chile. El metal, que arribaba a la ciudad de Panamá llevado por la Escuadra del Mar del Sur que operaba en el Pacífico, una vez allí era transportado por recuas de mula hacia Portobelo y embarcaba rumbo a la península vía Cartagena—La Habana. Complementario a este objetivo era, por tanto, el de la destrucción de dicha Escuadra y la ocupación de su origen, el Puerto de El Callao, próximo a Lima. Esta acción ya la había llevado a cabo con éxito, un siglo antes, el pirata Morgan15 que consiguió un importante botín.


					Cartagena de Indias era el punto de entrada y de salida del comercio peninsular. Por dicha plaza salían también el oro y la plata que llegaban a Portobelo y los procedentes de los yacimientos sudamericanos interiores. La carga de metales preciosos y la general que salía por Portobelo en dirección a la península tomaba esta ruta, en lugar de la directa hacia la Habana, ya que los vientos reinantes, la gran cantidad de arrecifes y la resaca de las corrientes de la zona, la hacían más aconsejable. Por otra parte, los metales preciosos de los yacimientos interiores empleaban también la arriería y el río Magdalena para acercarlos a la ciudad por vía terrestre y fluvial. Adicionalmente, en dicha población se celebraba periódicamente una importante feria comercial a la llegada de la flota de galeones peninsular, y desde allí se podía acceder, vía terrestre y fluvial, hacia el corazón del altiplano peruano.


			


			La finalidad perseguida por los ingleses y el entorno físico dividían por tanto, el TO. Americano, en dos ZO. perfectamente separadas, la Atlántica y la Pacífica, que confluían en su parte más próxima en el istmo panameño a través de la ruta terrestre Panamá-Portobelo, por lo que necesitaban organizar dos expediciones diferentes que se dirigiesen a cada uno de los dos escenarios. La entidad y composición de cada una de ellas dependería, fundamentalmente, de la misión específica que se les diese y de las fuerzas con las que se tendrían que enfrentar y derrotar. También influirían el que los enclaves tuviesen que mantenerse ocupados de forma permanente o temporal.


			Estaba claro, para los estrategas ingleses, que a la ZO del Pacífico habría que enviar una escuadra con capacidad para capturar o destruir a la Escuadra del Mar del Sur que transportaba la plata del virreinato del Perú hacia Panamá, al galeón de Manila16, a los escasos navíos de guerra españoles que operaban por la zona (generalmente un navío y dos fragatas), atacar las costas de Chile, tomar El Callao, Acapulco y Panamá (que estaban guarnecidas con escasas fuerzas), y enlazar con las fuerzas de la ZO del Atlántico en el istmo de Panamá.


			Era una operación delimitada a su entorno físico, con escasas fuerzas de cobertura españolas, y cuyas complicaciones más importantes serían el cruce de los océanos por el cabo de Hornos, el aislamiento en que se operaría, y la dificultad logística de estar alejados de sus bases. Requería, por tanto, un mando y una escuadra marítima como estructura fundamental, completada por una reducida fuerza terrestre de apoyo. Inicialmente su entidad se evalúa en siete navíos y fragatas y 1000 hombres de tierra. Además, tendría que contar con un nivel17 importante de recursos logísticos por lo que le acompañarían, al menos, otros dos buques para transportar la carga logística necesaria.


			Por el contrario, en la ZO. atlántica, y concretamente en el Caribe adonde se dirigiría la expedición, se ubicaban las defensas españolas más importantes en aquel continente. Allí se encontraban, además de Veracruz y Portobelo donde tendrían que enlazar con la ZO. del Pacífico, las plazas de La Habana y Cartagena de Indias, a las que había que atacar, conquistar y guarnecer, y que estaban fuertemente custodiadas y fortificadas. También patrullaba por sus aguas una flota nada despreciable de navíos españoles que incluso podían reforzarse y permitir la llegada de socorros peninsulares. No le sería, por tanto, nada fácil para los ingleses alcanzar los objetivos caribeños si no contaban con una fuerza de entidad considerable.


			Pero los británicos tenían que hacer frente también a las necesidades demandadas por el TO europeo en la guerra que se cernía. Sus estrategas estimaban que se necesitarían, al menos, unos 55.000 soldados y marineros para atender a todos los escenarios, por lo que tendrían que reclutar unos 25.000 nuevos efectivos de los que no disponían entonces. Con ellos se podrían cubrir todas las necesidades de marineros en el TO americano, pero, de momento, existían dificultades para asignar todas las fuerzas terrestres necesarias.


			Los navíos totales que se implicarían en la guerra los cuantifican, en principio, en unos 130, por lo que no preveían escasez de estos medios ya que sus existencias sobrepasaban los 200.


			En cuanto a la capacidad de logística para sostener al TO. europeo y a las dos ZO. aisladas americanas, su impresionante flota de barcos de transporte, que a principios de siglo ya contaba con más de 3.000 buques mercantes con una capacidad de carga superior a las 200.000 toneladas, les posibilitaba el poder asegurar la corriente de abastecimientos a todas sus fuerzas desplegadas. Y para respaldar el esfuerzo militar, su Parlamento no tenía inconveniente en aprobar los presupuestos económicos necesarios, evaluados por encima de los 4 millones de libras.


			Existía, por tanto, una sola limitación para las operaciones militares en América; la escasez de fuerzas terrestres, aunque se cuenta con una comunidad de esfuerzos de toda la nación inglesa para afrontar la empresa que se avecina.


			El déficit de personal terrestre condiciona las acciones militares de ultramar y se tiene que recurrir al reclutamiento en sus colonias americanas y a escalonar sus operaciones en aquel escenario. Se posterga, por dicha causa, el asalto al enclave Veracruz-Acapulco y se limitan los objetivos de la ZO. atlántica a la toma de Portobelo, y a La Habana o Cartagena de Indias, por lo que el ataque a una de las dos plazas se acometería en un segundo ciclo de operaciones. Se consideraba que el enclave Panamá-Portobelo era de mayor importancia estratégica que el de Veracruz-Acapulco, y la prioridad entre La Habana o Cartagena de Indias, que no se podían asaltar y ocupar simultáneamente, se zanjaría cuando se solucionase el problema técnico, aún pendiente de resolver, sobre la definición de las capacidades necesarias para atacar a cada una de ellas.


			La ciudad de La Habana estaba defendida por numerosas fortificaciones en las que se emplazaban alrededor de 150 cañones y una fuerza estimada en 1800 soldados de infantería y caballería, además de 5.000 milicianos locales, todos ellos bien armados. Cartagena de Indias también era una plaza sólidamente fortificada, con cerca de 200 cañones y una guarnición de 1300 soldados y otros tantos milicianos. Ello implicaba que la proporción entre atacantes y defensores sería más favorable en el caso de lanzarse contra Cartagena de Indias que contra La Habana.


			La existencia de cañones que defendían las poblaciones se inclinaba, por el contrario, a favor de un ataque contra La Habana, pero ello no era tan importante porque la superioridad naval inglesa sería capaz de contrarrestar, con su artillería embarcada, a la emplazada en los baluartes defensivos así como para hacer frente a los navíos españoles que patrullaban por la zona, que se estimaban en una media de ocho.


			Había que tener en cuenta otras variables que actuarían como factores multiplicadores o divisores en el potencial defensivo de los enclaves afectados. Entre estos figuraban el número, estado y situación actual de las fortificaciones así como la posibilidad de efectuar apoyos mutuos entre ellas, la dispersión de las defensas y guarniciones, el entrenamiento de sus fuerzas, su moral, los obstáculos naturales y artificiales de acceso a los puertos, la capacidad logística, la posibilidad de que con una sola reserva naval se pudiese socorrer simultáneamente a la plaza elegida y a Portobelo, la experiencia acumulada en conflictos anteriores en los que se hubiera atacado a las plazas, etc.


			La historia se sumaba también a la elección de Cartagena de Indias como objetivo ya que existían antecedentes de ataques a dicha ciudad por fuerzas británicas en 1586 y 1668, efectuados por los corsarios ingleses Francis Drake y Henry Morgan respectivamente, así como los llevados a cabo por el francés Bernard Louis Desjean, barón de Pointis, en 1697, y todos se saldaron con victoria de los atacantes


			Por todo ello, se decide enviar a la zona atlántica un contingente de unos 12.000 hombres de tierra, que llevarían el esfuerzo principal de las operaciones, siendo su jefe el que asumiría, además, el mando de toda la ZO. Atacarían y ocuparían el enclave de La Habana o de Cartagena de Indias así como el de Portobelo, y enlazarían con la ZO del Pacífico a través del istmo, amén de hostigar otras poblaciones del entorno para favorecer el control del tráfico naval. Se necesitaría una gran flota de buques de transporte, alrededor de 200, y entre 30 y 40 navíos de línea para la escolta y como apoyo de fuego naval a las operaciones terrestres. La decisión de realizar el ataque a La Habana o a Cartagena de Indias quedaba en manos de los mandos militares de la ZO quienes obtendrían datos complementarios sobre los que fundamentar la decisión cuando se encontrasen en ella. Para ese momento ya se habría resuelto la duda sobre la postura que tomaría Francia en el conflicto.


			VERNON ENTRA EN ESCENA


			Cuando en 1739 comienzan a efectuarse los preparativos para la importante operación diseñada, un parlamentario inglés, Edward Vernon, pronuncia en la Cámara un significativo discurso sobre el tema.


			El citado parlamentario, de 55 años de edad, era capitán de navío en la reserva de la Armada Británica y durante su tiempo de servicio activo había luchado contra navíos españoles en la guerra de Sucesión y en las Antillas. Había estado en Cartagena de Indias en los años 20 y por lo tanto conocía su entorno. Con 39 años pasó a la reserva naval y se presentó a la elección como diputado de la Cámara de los Comunes por el Patriot´s Party donde, una vez alcanzada la designación, reclamaba con bastante intensidad la necesidad de que Inglaterra poseyese una poderosa Armada.


			En su discurso ante la Cámara, Vernon aboga por arrebatar a España las minas de plata del Perú y las riquezas de “El Dorado” ya que esos ingresos permitían por sí mismo mantener toda la economía española18. Para ello, pregonaba atacar el tendón de Aquiles español formado por San Juan, La Habana, Veracruz, Portobelo y Cartagena. Y adujo: “Una vez que tengamos Portobelo y Cartagena de Indias, todo le será perdido (refiriéndose a España)…. dadme seis navíos y tomaré Portobelo”. Lo que demostraba que era un gran conocedor de la situación estratégica americana, pero también que se precipitaba en sus decisiones y que tenía una presunción rayana en la soberbia lo que podría acarrearle graves consecuencias.


			La propuesta de Vernon no cayó nada bien a los mandos de las fuerzas que se estaban preparando para la operación americana ya que, no solo echaba por tierra los estudios previos realizados y las previsiones tomadas hasta el momento pues fraccionaría el ataque de las fuerzas, impediría la multiplicación de los efectos por el empleo en masa previsto y a que el peso de la operación, que se basaba prioritariamente en las operaciones terrestres, pudiese pasar a manos y al terreno naval , sino también a la publicidad dada a la misma que iba a descubrir anticipadamente sus planes. Además consideraban a Vernon, despectivamente, como un viejo y un político.


			Estos motivos originan una hostilidad mutua entre algunos mandos terrestres y Vernon que se mantuvo durante todo el conflicto.


			El Parlamento, que lo consideraba como uno más de los suyos después de tantos años de tarea política, no solo da la aprobación a sus planes y objetivos sino que le suma a la empresa militar, para lo cual lo asciende al empleo de Vicealmirante y, sin esperar a que todo el contingente militar que se estaba preparando para desplazarse hacia, según se decía, a la colonia inglesa de Georgia, estuviese dispuesto, le asigna parte de los medios ya alistados y le da la orden de salida inmediata hacia el Caribe.


			Esta decisión de adelantar y fraccionar la operación hace peligrar su finalidad estratégica. Y la responsabilidad recae en la decisión política de un Parlamento que se deja embaucar por uno de sus miembros que buscaba no solo el interés nacional, sino también, y quizás sobre todo, alcanzar la gloria emulando a Drake y Morgan. No obstante, su larga experiencia en el combate, el conocimiento que tenía de la zona y su afán de victoria, le hacen un adversario muy a tener en cuenta.


			El vicealmirante Vernon parte hacia el Caribe al mando de una flota a comienzos de agosto de 1739 mientras el almirante inglés Haddock y su escuadra permanecen en el Mediterráneo en actitud amenazadora hacia las costas españolas.


			En España, por otra parte, se veía con temor los preparativos guerreros que se estaban realizando en los puertos ingleses y que eran confirmados por sus servicios diplomáticos aunque no podían determinar su destino por lo que, días antes de la salida de Vernon, el 6 de julio, ordena el envío con carácter urgente al TO. americano de dos escuadras: una con 12 navíos y 2.000 hombres al mando de Pedro de Torres y Morales a Cartagena de Indias, y otra, con dos navíos, una fragata y 500 hombres, hacia el Pacífico. Simultáneamente, se dispone la salida de los dos navíos que se estaban preparando desde hacía tiempo para llevar abastecimientos, que habían sido pedidos con anterioridad, hacia Cartagena de Indias. Y el 20 de agosto se nombra al Teniente General don Sebastián de Eslava como nuevo virrey19 de Nueva Granada, que englobaba el distrito de Cartagena de Indias, y cuya vacante estaba sin cubrir desde bastante antes.


			Francia, que hasta el momento se había mantenido neutral en la disputa, se encuentra preparando otra escuadra para su salida desde el puerto de Brest, aunque su destino se mantenía en secreto.


			Y todo ello, sin haberse declarado oficialmente la guerra, en la que es denominada, “La guerra del Asiento” por los españoles, y “La Guerra de la Oreja de Jenkins” por los ingleses.


			


			

				

					1	Su reinado duró hasta 1746, periodo durante el que se desarrollan los acontecimientos de la batalla de Cartagena de Indias.


				


				

					2	Un TO es un área geográfica donde se realizan operaciones militares con objetivos estratégicos. Puede contener varias Zonas de Operaciones (ZO), de menor amplitud, en donde existen fuerzas y objetivos que contribuyen a alcanzar los objetivos estratégicos finales.


				


				

					3	En aquella época se denominaba Indias Occidentales a las posesiones españolas en América, e Indias Orientales a las correspondientes en Asia.


				


				

					4	Fue conquistada en 1704 por una escuadra combinada anglo-holandesa que luchaba en nombre del archiduque Carlos y, más de 300 años después, persiste como última y única colonia en Europa.


				


				

					5	En 1701 España le había concedido este monopolio a Francia, y en 1714 pasa a Inglaterra.


				


				

					6	Entre ellas, la viruela (el calor y la radiación solar durante el viaje en barco desde España solía destruir el virus aunque podía mantenerse activo en las costras protegidas por las ropas o transmitirse por pasajeros infectados, por lo que no se introdujo por dicha vía sino por un barco negreros portugués, procedente de África, en 1518) y la fiebre amarilla, que era portada por un tipo de mosquito de procedencia africana y que llegó también en un barco negrero en 1498 o 1.647-existen dudas respecto a las fechas, no a su procedencia-. Ambas enfermedades no fueron transmitida por españoles, como tampoco el tifus, que llegó desde Chipre.


				


				

					7	La población americana antes del Descubrimiento era de procedencia asiática y se estima que había llegado al continente 25.000-30.000 años antes cruzando el estrecho de Bering, por Alaska, que se encontraba congelado durante la última glaciación. Una vez que se produjo el deshielo y el agua volvió a cubrir el estrecho, el continente permaneció aislado de la influencia de personas, animales, y por tanto de algunas enfermedades, del resto del orbe hasta la llegada de los españoles.


				


				

					8	Se lo denominaba también el bajel de las Danaides, debido al mito del tonel que no se llenaba nunca.


				


				

					9	El fundamento español eran las Bulas del Papa Alejandro VI, de 1493, y el Tratado de Tordesillas, firmado en 1494 entre España y Portugal, por el que se repartían las zonas de influencia y comerciales.


				


				

					10	Se fundaba en la teoría expuesta por la obra de Hugo Grocio, en 1609, que defendía la tesis de un mar libre a la navegación y al comercio.


				


				

					11	Era muy corriente la aparición de viñetas satíricas antiespañolas en los periódicos británicos.


				


				

					12	Existen historiadores que afirman que el incidente de la oreja fue una patraña inventada, y sorprende que la supuesta oreja de Jenkins se exhibiese, como prueba de los hechos, en el Parlamento ingles ¡siete años después! de suceder el incidente tal como algunas crónicas inglesas atestiguan.


				


				

					13	 De 1492 a 1573 en que, por medio de la Ordenanza de la Población, se obliga al sedentarismo en los territorios alcanzados por los españoles y se pone fin al periodo de conquista americano.


				


				

					14	 Los ingresos del tesoro americano a las arcas españolas eran, en 1739, de aproximadamente 20 millones de pesos, aunque, según otros cálculos, alcanzaban los 45 millones.


				


				

					15	Henry John Morgan era un pirata inglés que llegó a ser nombrado caballero y a ostentar el cargo de gobernador de Jamaica.


				


				

					16	Realizaban la ruta comercial entre las Indias Orientales y América.


				


				

					17	El nivel es una forma de determinar la capacidad logística de una fuerza de forma aislada. Se mide en días de abastecimiento o pertrechos. Si a una fuerza se le dota, por ejemplo, de 40 días de nivel, habrá que dotarla de todo tipo de abastecimientos necesarios para que sea capaz de resistir 40 días en combate sin necesidad de recibir ningún tipo de recursos durante ese plazo.


				


				

					18	 Entre 1503 y 1660 entraron por el puerto de Sevilla más de 16 millones de kilos de plata y unos 185.000 de oro que suponían, en el primer caso, doblar las existencias de las reservas de toda Europa. Se calcula que durante el siglo XVI y buena parte del XVII llegaron a dicho puerto más de 537 millones de ducados (otra cantidad superior -no contabilizada- quedaba en manos de contrabandistas que escabullían el control de la Casa de Contratación sevillana o se desviaba hacia otros países debido a las numerosas capturas de buques españoles que eran asaltados durante el trayecto) y, de ellos, el 25% iba al Tesoro Real vía impuestos; el resto era de particulares nacionales, y extranjeros que se establecieron en Sevilla y Cádiz . Un ducado eran 377 maravedíes en 1536 ó 0,93 escudos.


				


				

					19	 Al cargo aspiraban también dos Mariscales de Campo y el Ministro de Indias. Era militar del ET, había participado en las campañas de Portugal, Gibraltar, guerra de Sucesión, Sicilia, Oran etc. y entre los motivos para su nombramiento fue, tal como expresaba el expediente de evaluación de los candidatos, por ”….su buen juicio, experimentada capacidad y conducta desinteresada….”, por lo que son arbitrarias las opiniones de numerosas publicaciones que le atribuyen incompetencia. La zona de responsabilidad del virreinato abarcaba territorios actuales de Ecuador, Colombia, Panamá y Venezuela.


				


			


		




		

			Capítulo 2
La generación de fuerzas


			Una vez decididas a grandes rasgos las importantes operaciones a llevar a cabo por Inglaterra y España en América, y mientras se perfeccionan y ajustan los detalles en función de otros informes, juicios, modificaciones de la situación inicial, nuevos intereses políticos, etc., había que conseguir y concentrar todos los medios humanos y materiales que se hubiesen requerido y situarlos en las ZO, en el plazo y con el ritmo adecuado, en condiciones de empleo. De nada valdría un diseño estratégico y operacional perfecto si no se contase con los recursos económicos y financieros para afrontar los enormes gastos que atender, si no se dispusiese de las fuerzas apropiadas y de los barcos para transportarlas, si faltasen los víveres, la munición, el armamento y material necesarios o si los mismos estuviesen deteriorados. Si en acciones a pequeña escala estas necesidades logísticas tienen bastante importancia, en una operación de gran magnitud pueden dar al traste con todo el planeamiento realizado por las mentes políticas, estratégicas o tácticas más preclaras. Y además, así como los planes operacionales pueden sufrir cambios desde su concepción inicial en función de cómo se desarrollen los acontecimientos, es sumamente difícil modificar los apoyos logísticos ya previstos. Los planes estratégicos se basan en especulaciones y futuribles sobre informaciones, planos, intenciones, estimaciones, etc., variables que pueden modificarse en función de la situación cambiante, pero los logísticos se basan en realidades objetivas y tangibles tales como agua, alimentos, municiones, reparaciones, barcos, cuerdas, vestuario, aceites, medicinas, etc., cuya acumulación en cantidades previstas de antemano es difícil de modificar dado los largos plazos de tiempo que se requieren desde su obtención, y lo problemático de su movimiento, conservación y gestión, hasta situarlos en el lugar adecuado y en el momento oportuno para su empleo y consumo por los combatientes.


			La experiencia para preparar y efectuar este tipo de operaciones de proyección de fuerzas militares fuera de su entorno geográfico, tanto de España como de Inglaterra, estaba sobradamente probada. Inglaterra, por su propia situación geográfica, era una experta en estas acciones ya que la persistencia de su Imperio dependía de ello, amén de que el Caribe había sido el hábitat habitual de las correrías de dos de sus corsarios más famosos, Henry Morgan y Francis Drake. España por su parte, había descubierto y colonizado América basándose en este método20 y, recientemente, en 1732, había organizado una operación a la plaza de Omán en la que se incluían 30.000 combatientes, 21 navíos de guerra, y un gran número de buques de transporte, y en la que también iba embarcado un marino, Blas de Lezo, que tendría un gran protagonismo posterior en la ciudad cartagenera. Incluso ambas naciones habían tomado parte en una operación combinada, durante 1729 en una proyección a Italia, de la que también formaba parte Lezo.


			El dato de partida para resolver el problema logístico era el de cuantificar el personal y el material esencial que habría que desplazar a las ZO,s. americanas desde Inglaterra y España, así como el ritmo de salida para, con posterioridad, conseguirlo y sostenerlo.


			EL PERSONAL BRITÁNICO


			Inglaterra prevé, en principio, asignar a la ZO del Atlántico una fuerza de desembarco de siete regimientos de infantería y una escuadra de apoyo de entre 20 y 30 navíos, y a la ZO del Pacífico una escuadra de 7 navíos con otro regimiento similar. Unos 12.000 hombres de fuerza terrestre y de 27 a 37 navíos de guerra en total y, además, los buques de transporte necesarios para el personal, el equipo y los abastecimientos. España, a la vista de los preparativos que está efectuando Inglaterra, y siempre a remolque de la iniciativa inglesa, pretende enviar como refuerzo a las plazas caribeñas una escuadra de 12 navíos y cuatro batallones de infantería y, a la del Pacífico, una escuadra de 6 navíos y un batallón de apoyo. Unos 3.500 hombres de tierra y 18 navíos como sumo.


			Para satisfacer las necesidades del personal suplementario de soldados y marineros para la guerra, Inglaterra, que al ser un país insular concentraba su esfuerzo militar más en una poderosa Armada que en un ejército de tierra permanente, y cuya política para cubrir los requerimientos de personal se basaba en el reclutamiento puntual según las necesidades del momento en lugar de en la profesionalización y persistencia del mismo, pone en marcha un ambicioso plan de reclutamiento con importantes beneficios para atraer al personal.


			Entre las nuevas medidas adoptadas para facilitar el alistamiento se establecen mejoras considerables en los sueldos de los soldados y marineros, se concede una pensión a las viudas de aquéllos que, en caso de fallecimiento, llevasen más de 10 años de servicio, y se les facilita la atención sanitaria en los hospitales. Otras prebendas tenían un carácter más moral que crematístico y que para el personal de uniforme tienen una significación especial: consistían en la concesión a los reclutados de una medalla de plata en la que figuraba su nombre, edad y el escudo de Inglaterra.


			Dada las dificultades para reclutar tanto personal en tan corto plazo de tiempo, y a lo arraigada que estaba entre su población la idea-fuerza, auspiciada por su clase política, de “No a un ejército permanente”, se tienen que abrir otras oficinas de reclutamiento para personal de tierra en las colonias británicas de Nueva York y Annapolis, en América del Norte. A estas últimas se presentan, en su mayor parte, campesinos y ganaderos atraídos porque se les prometen un reparto de las riquezas en los territorios conquistados, así como delincuentes de todas clases a los que se les ofrece, además, el perdón de sus condenas, obviándose la vulnerabilidad de que serían propensos a la indisciplina y a las deserciones cuando se presentasen dificultades. Los oficiales para dirigir esta unidad procedían del grupo de propietarios de grandes plantaciones agrícolas americanas o con intereses comerciales en Gran Bretaña y Europa, quienes, al contrario que la tropa, se sentían británicos y patriotas y solían tener un alto nivel cultural, aunque no disponían de experiencia ni formación militar. Entre ellos se encontraba Lawrence Washington, hermanastro del futuro primer presidente de los Estados Unidos, George Washington.


			Los nuevos soldados reclutados en las Islas Británicas se ponen bajo el mando del general de división Charles Cathcart, a quien se responsabiliza, además, de su adiestramiento en la isla de Whight, y al que se ordena que tenga prevista su partida para Jamaica en diciembre de 1739. El general se quejó de las malas condiciones físicas en que llegaba el personal, por lo que estimaba que necesitaría un año para su organización, dotación y entrenamiento para el combate. Durante este intervalo, y mientras se dilata el tiempo transcurrido entre la decisión política de enviar una fuerza hacia el Caribe y la salida de Cathcart, es autorizada la salida hacia el TO. de la escuadra de Vernon, que éste tanto reclamaba, adelantándose en un año a la partida del grueso del contingente Atlántico.


			Pasan solo siete meses hasta que en julio de 1740 ya se encuentra preparado y apilado en los buques de transporte de Cathcart un contingente que escasamente alcanzaba los 7.000 soldados. El personal restante hasta completar los 12.000 hombres que se le promete se le agregaría en Jamaica procedente del reclutamiento efectuado en las colonias americanas, y de los que habían partido previamente con Vernon.


			La realidad respecto al personal de América del Norte fue que, aunque se preveía reclutar un cupo de 4.000 hombres que se añadirían al contingente terrestre, solo se consigue alistar a unos 3.000 y que, hasta finales de diciembre de 1740, no se encontraron dispuestos para ser transportados hacia la BLA de Jamaica, que es el lugar escogido para la concentración del grueso de las fuerzas, y donde completarían el periodo de adiestramiento y se les dotaría del equipamiento que les faltaba. El mando del contingente americano se asignó al coronel Spotwood21 .


			Mientras se retrasa la salida del grueso de las fuerzas desde las Islas Británicas debido a las inclemencias del tiempo, les llegan noticias de la partida de la escuadra española al mando del teniente general de la Armada Rodrigo de Torres Morales, y de otra francesa bajo el mando del marqués D’Antin, ambas hacia la ZO, por lo que se decide incrementar los efectivos ingleses con otros 600 soldados aunque Cathcart, no obstante, estima que los refuerzos son insuficientes dada la nueva situación de fuerzas españolas y francesas que se prevé que lleguen a la zona.


			El contingente terrestre de Cathcart se enfrenta, ya antes de partir, con severos problemas motivados por la demora en la recluta del personal de tierra suplementario, y ello inclina a las autoridades inglesas a tomar la decisión del envío adelantado de la escuadra de Vernon lo que provoca la ruptura del ritmo de la operación americana. Además, debido a la dificultades tanto en las Islas Británicas como en sus colonias americanas con la captación de todo el nuevo personal previsto, se tiene que restringir su número a una cantidad máxima de entre 10 y 11.000 hombres, lo que obliga a limitar los objetivos americanos atlánticos a aquéllos que pudiesen ser batidos, conquistados y mantenidos con esos efectivos.


			Simultáneamente se asigna otro regimiento con 500/1000 soldados al comodoro George Anson, al que se ordena que se dirija a la ZO del Pacífico con otra escuadra, aunque, por escasez en las disponibilidades, muchos de los hombres son de edad avanzada e incluso hay que reclutarlos entre los convalecientes del hospital de Chelsea.


			La gestión en la obtención del personal necesario ya había condicionado, desde el principio, el futuro de la operación.


			En cuanto al personal naval, a finales de 1739 se preveía que serían necesarios 18.000 marineros, y 35.000 en 1740, para atender los requerimientos de la guerra, aunque su incorporación dependería del ritmo de alistamiento de los navíos y de las disponibilidades de personal de tierra, lo que posibilitaba un escalonamiento en las nuevas incorporaciones necesarias que facilitaba la labor. Para acortar el tiempo de entrenamiento de los nuevos marineros se adopta la solución de movilizar, con carácter forzoso, a las tripulaciones civiles de marinos que ya estaban instruidas pues, debido a su insularidad, el país disponía de una gran masa de marinos entre su población.


			Se apoya este procedimiento de recluta naval en la situación de guerra en que se encontraba la nación. Así, además de emplear a infantes de marina como tripulantes de los barcos, se alista obligatoriamente a uno de cada cinco marineros de los buques civiles de transporte “estén donde estén”, en Gran Bretaña, en sus colonias, en naciones aliadas o neutrales, lo que provoca protestas de los armadores, cancelación de viajes, motines, daños comerciales, etc. Igualmente, los buques civiles de transporte que se requisasen para tareas logísticas lo serían con sus tripulaciones completas.


			Con estas expeditivas medidas, no existen grandes problemas para que Vernon disponga de más de 3.000 marinos en el contingente que se dirige a América en el verano de 1739, que un año después Cathcart embarque a su fuerza terrestre en un gran número de buques de transporte civiles requisados y que los navíos del comodoro Chaloner Ogle que los escoltaban dispusieran de 8.000 tripulantes, así como tampoco para conseguir los 1800 marinos necesarios para la escuadra del comodoro Anson que se dirigiría al Pacífico.


			El total de personal militar inglés que está previsto incluir en los distintos contingentes que se enviarán al TO. durante 1739 y 1740 es de, aproximadamente, 21000 hombres. Allí se les unirían otros 3.000 colonos procedentes de las colonias británicas americanas y se completaría con un grupo de aborígenes para tareas auxiliares. Además, también se desplazarían las tripulaciones civiles de los buques de transporte que estaba previsto requisar, y que, aunque no intervendrían directamente en los combates, había que tener en cuenta en el estudio de los apoyos logísticos necesarios.


			EL PERSONAL ESPAÑOL


			Por parte española las necesidades de personal para el TO americano adquiere otras características pues ya se disponía allí de unidades militares territoriales y de milicias locales, que podrían incrementarse en caso necesario con reclutamiento local, así como de navíos con sus tripulaciones alistadas. No se plantea reclutar nuevos elementos con carácter extraordinario en la península para el TO americano ya que, en función de la entidad de las fuerzas inglesas que con carácter hostil se desplazaran a aquellas aguas y territorios, así enviaría España otras, ya existentes y organizadas en territorio nacional, pues se disponía de un ejército permanente y profesional que podría reforzar a las unidades y escuadras ubicadas en los territorios amenazados22.


			Aunque existen peticiones de refuerzos de personal y material para todas las plazas, hecho normal ante los acontecimientos que se avecinan, se decide enviar con carácter inmediato, hacia Cartagena de Indias y hacia Portobelo-Panamá, dos batallones. Estas Unidades saldrían aprovechando la oportunidad de la inmediata salida de los dos navíos que ya se encontraban dispuestos a partir a la zona en el verano de 1739 y que llevaban abastecimientos pendientes de envío hacia la zona y al recién nombrado nuevo virrey de Nueva Granada Sebastián de Eslava. Se asignan también otros dos batallones y medio terrestres, para Cartagena de Indias o la Habana dependiendo de la evolución de la situación. Estos últimos partirían en los doce navíos de la escuadra que mandará el almirante Rodrigo de Torres, que también se alista para la contienda americana, pero que de hecho no saldrían hasta el verano del año siguiente cuando es inminente la salida de la formidable escuadra inglesa de Cathcart. Para la ZO. del Pacífico se asigna otro batallón, que dotaría a la escuadra de seis navíos que mandaría el Almirante José Pizarro, y que partiría también en 1740 persiguiendo a la escuadra inglesa de Anson. Posteriormente, en función de la evolución de la situación, se podrían modificar los destinos finales de las unidades de refuerzo, así como de las armas y las municiones enviadas. El personal de los batallones procedía de los regimientos, ya existentes, Aragón, España, Granada, Lisboa, Toledo, Navarra y Portugal, por lo que no era necesario reclutarlos e instruirlos como ocurría con los contingentes ingleses, y solo se precisaba completar el déficit en las plantillas y dotaciones. En cuanto a los marineros para los navíos que se prevé enviar a América en las expediciones de Eslava, Torres y Pizarro, se estima que serán necesarios 800, en el verano de 1739 y unos 6.000 para un año después, y no existen grandes inconvenientes para conseguirlos salvo, eventualmente, la escasez de marineros en los puertos de Santander y El Ferrol, de donde parte Pizarro, por lo que hay que recurrir a 300 marineros de Vizcaya.


			El personal español que formaría parte de las expediciones de refuerzo a las plazas americanas durante los años 1739 y 1740 era de, aproximadamente, 11.000 soldados y marineros.


			LOS BARCOS


			En cuanto a las necesidades navales, con los 130 buques de guerra de los que disponía Inglaterra a finales de 1739 y más de 230 en 1741, no tuvo muchas dificultades para la designación de unidades navales para organizar las diferentes escuadras a enviar al TO. americano. En marzo de 1739 se ordena armar a 12 navíos, y en el mes de agosto del mismo año se encuentran en proceso de alistamiento más de 110 buques de guerra. Respecto a la flota civil, la enorme cantidad de buques de transporte solo produce dificultades momentáneas en el proceso de requisa pero no en su alistamiento.


			En España, con el impulso que en los años previos le había dado a la construcción naval el secretario de Marina, José Patiño23, en 1736 la Armada ya disponía de más de 50 navíos (Tabla 1), de los cuales alrededor de 40 estaban armados con su artillería, por lo que, en el verano de 1739, tampoco tenía muchas dificultades para alistar a los 20 navíos de guerra que pensaba destacar a las Indias Occidentales.


			En el caso de la expedición de Torres se prioriza su asignación, en el sentido de que se da la orden de seleccionar para la misma a los doce mejores navíos que se encontrasen en las costas españolas, y para la de Pizarro se ponen a punto24 las fragatas San Esteban y Hermiona. Además, se contaba con los astilleros de La Habana en la costa atlántica y el de Guayaquil en la del Pacífico como órganos de apoyo en la zona. En cuanto a los medios civiles de transporte de carga, España ya enviaba, desde los últimos 20 años del siglo XVII, una flota de transporte a Tierra Firme cada cinco años y una a Nueva España25 cada dos. Disponía, además, de empresas civiles de transporte tales como la Compañía de la Habana y la Guipuzcoana de Caracas que operaban con las Indias Occidentales, por lo que con estos medios no debería tener problemas importantes para satisfacer sus necesidades de transporte.


			ALGUNOS CONDICIONANTES: LA LOGÍSTICA


			Las primeras dificultades logísticas que se plantean a los contingentes de ambas naciones eran las de determinar todo lo necesario para vivir, combatir, y sostener, que tendrían tanto el personal como el material participante, con qué periodicidad habría que proporcionárselo y, posteriormente, la forma en que se le suministraría oportunamente en el lugar y el momento necesario. Es un ciclo que comienza con la determinación de las necesidades de los contingentes y finaliza con su transporte, aunque para ello habría que contar con un presupuesto económico que lo respaldase26.


			La financiación para las expediciones británicas es asumida por el Estado, y así el Parlamento inglés autoriza un incremento en el presupuesto de 200.000 libras27 para afrontar los gastos extraordinarios que ocasione la guerra.


			Por el contrario, España seguía el principio de que los gastos defensivos americanos los asumían quienes se beneficiaban de ellos, esto es, los comerciantes que traficaban con los productos americanos28, ya que las tropas proporcionaban un ambiente relativamente estable y seguro para sus negocios a resguardo de piratas, corsarios y países hostiles. También cooperaban en los gastos defensivos los virreinatos que recibían las tropas29 porque, técnicamente, también eran beneficiarios de la seguridad y la tenían que pagar. La Hacienda Real solo se hacía cargo, puntualmente, de algunos de los costes.


			En este caso, los comerciantes españoles de Cádiz que negociaban con los lugares de destino de las fuerzas tienen que aportar un millón de pesos30 de vellón como presupuesto inicial, y los virreyes y la Marina contribuirían haciéndose cargo de los salarios de las tripulaciones de los buques.


			El sistema financiero español, complicado, engorroso y poco fiable, producía retrasos y escasez31 en la llegada de los caudales y por ende del equipamiento de las unidades y del apoyo requerido, por lo que la inventiva española utiliza vías alternativas para solventar los problemas económicos. Así, la escuadra de Pizarro tiene que conseguir antes de salir, y “por otras vías” (sic), más de 300.000 escudos y embarcar además unos 7.000 quintales32 extra de hierro, acero, y otros materiales, para venderlos a los comerciantes en América dada la diferencia de precio de ambos mercados y utilizar los beneficios de la venta para sufragar parte de los gastos de la expedición.


			Problema a resolver era, también, la dirección y gestión que implicaba la gran magnitud logística de la empresa, por lo que hubo que crear unas estructuras organizativas específicas que se responsabilizaran de la preparación, el abastecimiento y el pertrechado de contingentes tan voluminosos. Para la expedición de Cathcart se encargan de dicho cometido a los almirantes Charles Wager y John Norris que estaban en la cúspide de mando del Almirantazgo, lo que facilitaba la toma de decisiones en cuanto a la resolución de problemas pero dificultaba el seguimiento en el día a día de la preparación. Por el contrario, para el contingente de Torres se designa al Capitán General de Galicia (CAPGE), conde de Itre, al comisario de guerra Bernardino Freire, y al intendente Salvador de Pineda quienes, ubicados en las inmediaciones del puerto designado para la concentración y salida de la flota, el de El Ferrol, conocían al detalle el seguimiento de la preparación y pertrechado, pero cuando los problemas les sobrepasaban su resolución requería medidas que se tenían que tomar en Madrid. Para la expedición de Pizarro se designa al comisario de Marina Manuel García Gómez, pero con tan escaso personal que no contaba con guarda de almacén, ni con alguacil, ni con otros marinos que le auxiliaran en la labor.


			Otros condicionantes logísticos los constituían la duración de los viaje a través de uno o dos océanos, que oscilaba entre los 45 días de navegación a las plazas del Caribe y sobre los 150 a las costas del El Callao, en Perú, con las peculiaridades y dificultades específicas de cada uno como eran las corrientes, la época de temporales, el cruce del difícil cabo de Hornos33, las bases de apoyo que cada país tenían en los destinos finales de las expediciones (solo Jamaica para los británicos y numerosas para las expediciones españolas), así como el equipo necesario para cada contingente terrestre. En este sentido, era diferente el equipamiento del infante español que iba a guarnecer poblaciones y fortificaciones propias en las cuales ya disponía de muchos de los servicios necesarios, que el numeroso contingente anfibio británico que, al tener que moverse y combatir en un terreno hostil, debía portar o aproximársele el equipo de campamento necesario (con sus tiendas de campaña, aljibes para el agua, cocinas, botiquines, etc.), el material de fortificación, la artillería y morteros, las municiones, etc.


			LA ALIMENTACIÓN


			Para solventar este problema lo primero era hacer una previsión sobre la cantidad de víveres que habría que llevar en los barcos para la alimentación del personal, y en su caso de los animales vivos embarcados, en función de los días de navegación previstos. Además, dada la incertidumbre respecto a la duración de la navegación, se tenía que llevar un stock extra para imprevistos. Estas necesidades seguirían existiendo hasta que las poblaciones de destino pudieran hacerse cargo del suministro de los recursos requeridos34 por los contingentes llegados desde Europa. Y si no tuviesen existencias o no se produjeran allí los específicamente demandados, hasta que desde otros lugares o las metrópolis se pudiesen reponer periódicamente los víveres consumidos, por lo que había que aumentar la cantidad inicial a llevar en función del tiempo empleado en reponerlos. En caso contrario, se interrumpiría la corriente de abastecimiento y las unidades sufrirían escasez, hambre, enfermedades y, por consiguiente, disminuiría su aptitud para el combate.


			Estas necesidades de alimentación se medían en días de nivel y era una decisión que tomaban los estrategas y políticos de rango muy elevado a propuesta de los mandos operativos.


			Para las expediciones británicas la determinación de los niveles de alimentación es muy variable. Así, para la escuadra de Vernon se establece una carga de víveres para dos años, para la de Cathcart de uno y para la de Anson se ordena que tendrán que superar el cabo de Hornos con víveres para ocho meses. Para las expediciones españolas, la regla general era que los navíos debían de llevar pertrechos para 80 días35, aunque se decide que la escuadra de Torres lleve abastecimientos para seis meses de campaña y que en Cartagena de Indias debía disponerse de víveres para suminístrale para otros tres meses de navegación. A la de Pizarro se le ordenó que llevase seis meses de víveres para los tripulantes de los navíos y cuatro para el personal de tierra embarcado aunque, al llegar a Rio de la Plata, tendrían que ser reabastecida por el Gobernador de Buenos Aires y el comandante de Montevideo36.


			Paralelamente, en diciembre de 1739, se ordena a los virreyes del Perú y de Nueva España y a los Presidentes de las Audiencias de Santa Fe, Panamá y Guatemala, que se preste ayuda en víveres a las flotas españolas que operen contra los ingleses ya que el bloqueo británico a La Habana, el cierre del mercado de Jamaica desde noviembre de 1739 al suministro español, y la escasez de existencias en Puerto Rico y Santiago de Cuba, dificultarían la provisión de las expediciones en las plazas de destino.


			El establecimiento de los niveles de abastecimiento implantados significaba que, para la ZO. del Atlántico, los británicos tendrían que cargar en sus barcos más de 24.000 toneladas de alimentos y 30.000 de leña37 para su elaboración, y los españoles 4.300 de alimentos y 5.200 de leña. Para la ZO. del Pacífico, los británicos necesitaban 2.700 toneladas de alimentos y 3.000 de leña, y los españoles 1.200 de alimentos y 1.500 de leña.


			Estas enormes cantidades suponían además grandes complicaciones de financiación, obtención, manipulación y gestión. Para su transporte naval, sin contar la voluminosa leña, Inglaterra necesitaría unos 250 buques de transporte de 500 Tn.38, y España más de 60 buques de similares características, lo que suponía un reto casi imposible de solventar.


			La solución dada por los logistas, como siempre pragmática, consistía en considerar a los niveles de alimentación que habrían de acumular como un objetivo a alcanzar, pero que se tendrían que ajustar a la realidad de la capacidad económica para su obtención, la duración de la aptitud para el consumo de los artículos perecederos, su merma por contaminación por roedores, insectos o agua de mar, los derrames, el peso39 y volumen que ocupaban, el almacenamiento, las posibilidades de obtenerlos en el destino final del viaje o durante el trayecto en algunas escalas, los medios de transporte puesto a disposición y sus capacidades, etc. Otra posibilidad de solución parcial era la de hacer una distinción entre las cantidades a mantener a bordo entre el personal embarcado, más para los marinos que deberían permanecer a bordo mayor tiempo y menos para la infantería cuyo embarque era temporal, e incluso en la composición de los menús de unos y otros, también favorable a los marinos. Y, naturalmente, no cargar todas las necesidades sino mantener los stocks por medio de un sistema de suministros parciales periódicos, desde las metrópolis u otros lugares, para reponer el consumo y la escasez o carencia de aquellos recursos que no existían o no se daban en los destinos finales. En resumen, acumular menos víveres y aumentar el ritmo de reposición de los mismos.


			Lo primero que se necesitaba reponer en los barcos era el agua y la leña, dado que la bebida (agua y bebidas alcohólicas) era el producto alimenticio de mayor consumo, pues superaba en general el 60 por ciento40 del total de la alimentación41 y se deterioraba en los toneles, y la leña por el gran volumen que requería la utilización de 3 Kg/hombre/día, por término medio, para la elaboración de las raciones.


			Para la conservación de los alimentos perecederos en condiciones aceptables para el consumo se utilizaban algunas técnicas propias de la época, como eran la salazón de la carne y el pescado, la salmuera, el consumo del pan en forma de torta cocida dos veces42, la sustitución de tocino por cecina, etc. De esta forma se alargaba el plazo de utilización del tocino, la carne de vaca y la de cerdo a dos meses, y la del bacalao un mes. También se transportaban animales vivos para que la disposición de carne fuese mayor, aunque éstos también consumían alimentos y, sobre todo agua, por lo que había que sacrificarlos cuando empezaba el racionamiento. Entre los más comunes estaban patos, ocas, pavos y, menos frecuentemente, gallinas porque no se adaptaban bien a la navegación.


			En función, pues, del tiempo de conservación de los alimentos en buen estado y del índice de consumo, las expediciones tenían que hacer escala en algún puerto o isla aproximadamente a los 45 días de navegación para reponer agua, leña y parte de los alimentos, que obtenían generalmente por compra o intercambio con los aborígenes si no podían hacerlo en alguna de sus colonias que se encontraban en el itinerario. Las expediciones españolas que se dirigían al Caribe solían hacer escala en las islas Canarias y, posteriormente, en las Antillas, y las que se dirigían al Pacífico en las colonias de Rio de la Plata, Montevideo y Chile. Las inglesas podían hacerlo en la isla de Madeira y, las que se dirigían al Pacífico, en las costas de Brasil y Chile.


			El almacenaje de los alimentos y del resto de los recursos durante el transporte era también un gran problema pues de su buena gestión dependía en gran medida evitar la contaminación entre los diferentes productos, sobre todo del agua de mar, limitar el acceso a las ratas, ratones e insectos, la sustracción por parte del personal embarcado, la optimización del escaso espacio disponible de la embarcación, las posibilidades de manipulación y, sobre todo, la buena estiba de la carga en la nave y el equilibrio de su centro de gravedad que influía, muy directamente, en la seguridad de la misma. Los envases43 más utilizados eran sacos, botijas, botas, pipas o toneles. Las pipas o toneles eran recipientes de especial importancia y constituían la base para medir el arqueo de una nao hasta el año 1550 en que se comienza a emplear la palabra tonelada y que coincidía con el volumen de un tonel. Estaban normalizadas44 y su construcción requería toneleros expertos y maderas excelentes como pino y roble que había que importar desde el norte de Europa, por lo que se consideraba un material estratégico.


			La mayoría de los alimentos iban colocados en las bodegas inferiores del buque donde el espacio era compartido también con el resto de la carga y el alojamiento del personal, y en las que pululaban los insectos, roedores45, gorgojos, piojos, etc. Además, como los barcos iban generalmente sobrecargados, las escotillas de las troneras de la artillería, situadas próximas a la línea de flotación, se mantenían la mayor parte del tiempo cerradas para evitar la entrada de agua por las mismas, por lo que la ventilación en estos lugares era muy escasa. Esta conjunción de parásitos, escasa ventilación y carencia de espacio descomponía aún más rápidamente las viandas para el consumo y ocasionaba su pudrimiento, por lo que su consumo en estas condiciones motivaba la aparición de enfermedades y fallecimientos del personal. Al aumentar el número de enfermos éstos permanecían acostados en las bodegas en lugar de estar prestando el servicio en cubierta, por lo que el espacio disponible46 se reducía aún más y el enrarecimiento de la atmosfera facilitaba exponencialmente el contagio de las enfermedades.


			Para solventar el problema de la alimentación de los contingentes durante la fase de proyección no quedaba más remedio que emplear buques de aprovisionamiento específicos para que los convoyes mantuviesen un nivel de aproximadamente 40-50 días, y reponer periódicamente lo consumido en las colonias propias o en islas situadas en el trayecto. No existía posibilidad de mantener la autonomía logística durante más tiempo debido a que algunos alimentos imprescindibles se estropeaban en ese plazo de tiempo, y no había otra solución para mejorar las condiciones de almacenamiento que aumentar el espacio disponible con otros buques de transporte. Si ambos condicionantes no se daban, era muy probable que se consumieran alimentos en mal estado y aparecieran enfermedades que diesen lugar a fallecimientos.


			Por otra parte, la dificultad de sostener a tan elevados contingentes en las plazas de destino obligaba, tanto a españoles como a ingleses, a mantener una corriente de abastecimientos desde sus metrópolis europeas para el suministro de aquellos productos que allí escaseaban o que no existían por ser, para unos u otros, productos específicos de consumo europeo, y que completasen los que se obtenían en los mercados locales americanos. Así, desde la partida de Torres hasta abril de 1741, salen dos convoyes desde Galicia y Cádiz de 18 embarcaciones con suministros47 y abastecimientos para los españoles. Las vicisitudes de estos envíos, cuya salida se retrasa casi un año, la modificación en varias ocasiones de sus destinos finales, el mal tiempo que les acompaña y que hace regresar a algunos de ellos, y el naufragio que sufren en las inmediaciones de Puerto Rico, motivan que solo lleguen a su destino final, Cartagena de Indias, los suministros que viajaban en cinco buques franceses y con bastante posterioridad a cuando se necesitaban.


			En Jamaica entran, en agosto del mismo año, 20 embarcaciones cargadas de víveres y pertrechos para las expediciones inglesas.


			EL RESTO DEL EQUIPAMIENTO


			Además del personal, alimentos y navíos que se trasladaban, también había que tener en consideración el resto del material que iría en las expediciones y que era necesario transportar y sostener durante la proyección y las operaciones. Entre los más significativos se encontraba la artillería embarcada48 que suponía, por parte inglesa, unos 2.100 cañones que fueron enviados a la ZO del Atlántico y otros 540 a la del Pacífico y, por parte española, 700 cañones al Atlántico y otros 270 al Pacífico. Este armamento necesitaba, además del utillaje y accesorios49 para su utilización, una dotación de municiones y pólvora adecuada para su empleo durante un plazo de tiempo idéntico al que se había establecido para la alimentación aunque, así como era fácil calcular los víveres que se necesitarían en la operación, no ocurría lo mismo con la previsión del armamento y las municiones que se emplearían, que dependía de la experiencia en el consumo acumulada en otras operaciones y de las existencias disponibles en almacenes y fábricas de los destinos50. Eso suponía que Inglaterra necesitaba para sus contingentes unas 3.000 toneladas de munición y 800 de pólvora solo para su artillería, y España 1.500 toneladas de munición y 400 de pólvora para idéntico armamento.
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